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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ xenticazo s A ] 

EXPEDIENTE: 

  

  REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1792478502001 12/12/2017 SOLUCORPTB ASESORIA CORPORATIVA CIA LTDA GERENTE GENERAL 

  

            
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  

    
  
  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ 6L0UD LAT AMPARTNERS LIMITED ] 

MOTIVO DIRECCIÓN: | 5 New Street Square, London EC4A 3RW, Inglaterra ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | inLaTenRA ] 

.DATOS DE LOS APOD L 1ED. RA 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE o NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO 

1792478502001 ETE ASESORIA CORRORATIVA IA RUC ECUADOR AV 12 DE OCRUBRE N26-97 Y LINCOLN corporativo Otzvs ec               
  

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  
  

  

  

                      
  

  

  

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
No DENSAS SHMDRS ¡enTIFIC. | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CiviL_ | ELECTRONICO | BOLSA 

SAUL MARCOS CHREM SAN AVENIDA ALBERTO DEL saul chremOxertica co 
1 ASE-G-0005605 MARTIN OTRO PERU CAMPO 411. SOLTERO m NO 

JOSÉ ANTONIO Corporativo Polanco antonio couttolencExer] 
2 ASE.G-0005806 CUOTTOLLENC SANCHEZ QRO MEXICO: Laguna de Términos CASADO tica NO: 

Z Carrera 12 N*90-20 andres cifuentsQxertic 
3 ASgÉ ogpscor ANDRÉS CIFUENTES CORTEZ | OTRO COLOMBIA oficina 301 Ciudad de CASADO acom NO 

, 
FIRMA DEL SEC! ARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

¡OPMEDAD EXI RANJER, pa era 

NOMBRE. 

FECHA DE EMISIÓN:11/8/18 9 32 AM Página 1 

  
¿da Andrade Torres 

  
 



- (Bu IA O 
Factura: 001-001-000045151 20181701040D02915 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701040D02915 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARCELO 

PATRICIO HINOJOSA JARA portador(a) de CÉDULA 1707309843 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑIA SOLUCORPTB ASESORIA 

CORPORATIVA CIA. LTDA., COMPAÑIA QUE A SU VEZ REPRESENTA A CLOUD LAT AM PARTNERS LIMITED en calidad 

de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 7 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11:36). 

    NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES     NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

| 

  

ira. Pania Andrade Torres



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707309843 

Nombres del ciudadano: HINOJOSA JARA MARCELO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

LO E Cónyuge: FARINANGO TOROMORENO MARGARITA DEL PILAR 

/ Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 1996 

ra BE a Nombres del padre: HINOJOSA GUILLERMO 

Tabono: 218 6456 Nacionalidad: ECUATORIANA 
Cee”: 019913152). 

Nombres de la madre: JARA TORRES EMMA INES 

(aro: minaopraExar ec 
: Nacionalidad: ECUATORIANA 
Rutorizo y consiento a la Notaria Cuarenta de 
Quito para que utilice la presente informafrecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2013 
- s 
Quito, a $ 8102 AON ¿ Q condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018 

o Emisor: CARLA PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 
Y utaria 40 

CON e] 
de certifiéadó: 182-170-26218 

Acad 
182-170-26218 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente __ 

    

     
       

  

    

  

    

    

   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec



f. 

y SEpoRLCA DEL ECUADOR 
AL DE ER SM, 

4 

q mm BT 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Se 
4DE o 2018 enel 

008 - 261 1707309043 

HINOJOSA MARCELO PATRICIO 
os Y NOMBRES 

A, e 
PA 

UN 

    

  

    
Pra. Paola Andrade Torres 

RAZON: De contormidaa con el numeral cinco del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe que las COPIAS FOTOSTATICAS aye anteceden, SELLADAS Y FIRMADAS por mí, es reprodutaión exacta del ORIGINAL que he tenido a la vista          

  

   TO 
IA CU a A       NOTA



Quito DM. 12 de mayo de 2014 

Señor 
Marcelo Patricio. Hinojosa Jara 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente. me es grato comunicarle que en virtud de lo establecido por la Junta 

Ordinaria y Universal de Socios de la compañía SOLUCORPTB ASESORÍA 
CORPORATIVA CIA LTDA. celebrada el día de hoy. se le nombró a usted GERENTE 

GENERAL de la misma, por lo que usted tendrá la representación legal. judicial y extrajudicial 
de la Compañía conforme lo establecido en los estatutos sociales de la compañía. 

Sus facultades son las mismas determinadas en la Escritura Pública de Constitución de la 
compañía otorgada ante la Notaría Cuadragésima del cantán Quite con fecha 11 de Noviembre 

del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 29 de noviembre del 
mismo año. 

El presente nombramiento tendrá una duración de 3 años. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación. a fín de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías. y ésta sirva para legitimar su personería. 

ME a o 
José Andrés Abad Merchán 

- CONO. 1717554354 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Dejo constancia que en ésta fecha acepto el cargo de Gerente General de la compañía 
SOLUCORPTB ASESORÍA CORPORATIVA CIA LTDA. 

Quito. 12 de mayo de 2014 

  

Marcelo Patricio Hinojosa Jara 

C.C¿¿No. 170730984-3 

  
Dra. Paola Andrade Torres



    2 Registro Mercantil de Quito [nAreGtire 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 16793 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6401 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/05/2014 
FECHA ACEPTACION: 12/05/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCORPTB ASESORIA CORPORATIVA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

    Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1707309843 HINOJOSA JARA MARCELO | GERENTE GENERAL S AÑOS 

PATRICIO         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM it 4691 DEL: 29/11/2013 NOT:40 DEL: 11/11/2013 AMM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 
SÓ A 

       
AB. MARCO LEON SANTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) E 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

 



  

   
    

* VANNER PEREZ 
cihtiniEso 

  

YO, JAMES ¡AN VANNER, Notario de la ciudad de 

Londres, Inglaterra, debidamente autorizado 

bajo juramento, POR EL PRESENTE CERTIFICO la 

autenticidad de la firma de GRANT PETER 

WELLCOME que consta al pie del poder que se 

adjunta a este certificado, tratándose dicha 

firma de la firma propia y auténtica del 

mencionado Grant Peter Wellcome, de cuya 

identidad doy fe, así como doy fe de su autoridad 

para firmar en nombre y representación de la 

sociedad CLOUD LAT AM PARTNERS LIMITED, 

con sede en Londres, Inglaterra (en adelante, “la 

Sociedad”), como firmante debidamente 

autorizado en virtud de un poder con fecha 4 de 

octubre de 2018. 

ASIMISMO CERTIFICO que la Sociedad es una 

sociedad británica de responsabilidad limitada 

debidamente constituida y en existencia en 

virtud de la legislación de Inglaterra y Gales, 

inscrita en el Registro Mercantil de Inglaterra y 

Gales con el número 10287289 y con domicilio 

social en 5 New Street Square, Londres EC4A 

3TW, Inglaterra. 

EN FE LO ANTERIOR yo, el mencionado notario, 

firmo y sello el presente certificado en Londres, 

Inglaterra, el día once de octubre de dos mil 

dieciocho. 

    

| JAMES ¡AN VANNER, Notary Public of London, 

England, duly admitted and sworn DO HEREBY 

CERTIFY the genuineness of the signature of 

GRANT PETER WELLCOME subscribed to the 

power of attorney hereunto annexed, such 

signature being in the own, true and proper 

handwriting of the said Grant Peter Wellcome, 

whose personal identity | attest and whose 

authority to sign for and on behalf of CLOUD LAT 

AM PARTNERS LIMITED of London, England, 

(hereinafter "the Company") as its duly 

authorised signatory under and by virtue of a 

power of attorney dated 4' October 2018, | the 

notary also certify; 

AND THAT the Company is a Uk-registered 

company duly incorporated and existing as a 

private limited company under the laws of 

England and Wales and is registered at the 

Registrar of Companies for England and Wales 

under number 10287289 and with registered 

office at 5 New Street Square, London EC4A 

3TW, England. 

IN FAITH AND TESTIMONY WHEREOF | the said 

notary have subscribed my name and set my 

seal of office at London, England, this eleventh 

day of October two thousand and eighteen. 

  



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

1. county: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
Pays / País: 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. Has been signed by 
a été signé par James lan Vanner 

ha sido firmado por 

3. Acting in the capacity of 
agissant en qualité de Notary Public 

quien actúa en calidad de 

4. Bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de The Said Notary Public 
y está revestido del sello / timbre de 

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at 6. the 
Sen London lo feldíá 11 October 2018 

T. by Her Majesty's Principal Secretary of State 

par/ por for Foreign and Commonwealth Affairs 

8. Number 
sous no Í bajo el numero APO-1125608 

9. Seal / stamp 10. Signature T. Batchelor 
Sceau / timbre Signature cosas 
Sello / timbre Firma A 

la 
45 

  

  
  

“This Apostille is nof to be used in the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on the attached 
UK public document, 1t does not confirm the authenticity of the underiying document, Apostilles attached to documents that 

have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of the UK official who conducted the certification onty. 
It does not authenticate eíther the signature on the original document ar the contents of the origínal document in any way. 

Ifihís document is to be used in a country nol party to the Hague Convention of the Sth of October 
1961, it should be presented lo the consular section of the mission representing that country 

To verify this apostllle go to www.verifyapostille.service.gov.uk 

 



PODER ESPECIAL 

CLOUD LAT AM PARTNERS LIMITED (la 
“Sociedad”), una sociedad organizada y 

existente bajo las leyes del Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte, con domicilio 

principal en 5 NEW STREET SQUARE, 

LONDRES, REINO UNIDO EC4A 3TW, 
considerando que, de conformidad con lo 

previsto por el Artículo 6 de la Ley de 

Compañías vigente en la República del Ecuador, 

toda compañía extranjera que negociare O 

contrajere obligaciones en el país, o que tuviere 

acciones 0 participaciones en sociedades 

ecuatorianas, deberá tener un apoderado 0 

representante que pueda contestar demandas y/o 
cumplir las obligaciones respectivas, otorga 
poder suficiente cual en derecho se requiere, a 

favor de SOLUCORP TB ASESORIA 
CORPORATIVA CIA. LTDA. (el 
“Apoderado”), para que en nombre y 

representación de la Compañía pueda: 

1. Contestar demandas y cumplir las obligaciones 

contraídas por la Sociedad en su calidad de 

accionista extranjera de la compañía 

XERTICAEC S.A., de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 

Ecuador. 

2. Representar a la Sociedad en las juntas 
generales de accionistas que celebren 

XERTICAEC S.A., con todas las facultades 
inherentes a la calidad de accionista, y en 

base a las instrucciones que en cada caso se 

otorguen. 

uy
 . Certificar la estructura accionaria y cualquier 

otra información societaria de la Sociedad 

ante la Superintendencia de Compañías 

Valores y Seguros, Servicio de Rentas 

Internas o ante cualquier otro ente 

gubernamental; y, 

4. Emitir anualmente en representación de la 
Sociedad el formulario de “Nómina de Socios 
o Accionistas de una Compañía Extranjera 
que a su voz es Socia Accionista de una 

: Compañía |Ecuatoriana” y el “Formulario 

Anexo Nómina de Socios o Accionistas”, 

o los formularios que los reemplacen o 
XV “sustituyan, Sy que deban ser presentados en la 

S República. del Ecuador, según lo dispuesto 

por la Ley de Compañías. 
de Torres 

  

  

  

UXKMATTERS 43167840 1 

POWER OF ATTORNEY 

CLOUD LAT AM PARTNERS LIMITED 
(the “Company”), an existing entity organized 

under the laws of the United Kingdom of Great 

Britain and Northern Ireland, with main offices 

at 5 NEW STREET SQUARE, LONDON, 
UNITED KINGDOM EC4A 3TW, whereas, in 
accordance with the provisions of Article 6 of 

the Companies Act of the Republic of Ecuador, 

any foreign company who negotiates or contract 

obligations in Ecuador, or hold shares of an 

Ecuadorian company, shall have an agent or 

representative who can answer complaints and / 
or meet respective obligations, hereby grants a 
sufficient power of attorney, as required by law, 

in favor of SOLUCORPTB ASESORIA 
CORPORATIVA CIA. LTDA. (the “Agent”), 
so that on the Company”s behalf and in its 
representation may: 

any complaints and fulfill 

relating to the Company”s 
capacity as member or shareholder of 
XERTICAEC S.A. as determined under 

article 6 of the Corporations Law of Ecuador. 

l. Respond to 

obligations 

2. Represent the Company in the sharcholder 
meetings of XERTICAEC S.A. as per 

instructions given on a case by case basis. 

Certify the Shareholding structure and any 
other corporate information of the Company, 

before the Superintendence of Companies, 

Internal Revenue Service or any other 

governmental entity; and 

ua
 

4. Issue annually the "List of shareholders of a 
foreign company which itself is a shareholder 

of an Ecuadorian Company ” and the "Form 
attached to the shareholders list”, or any 

document that may replace or substitute 

those, that needs to be submitted in the 

Republic of Ecuador, according with the 

provisions of the Companies Act.



Este Poder revoca expresamente al poder 

especial otorgado por la Sociedad a favor del 
señor Isidro Antonio de Icaza Ponce. 

El Apoderado está facultados para sustituir o 

delegar el presente poder. 

Dado y firmado en 5 New Street Square, 
London EC4A 3TW 

Grant Wellcome 

10 October 2018 

CLOUD LAT AM PARTNERS LIMITED 

UKMATTERS 48167840 1 

This Power of Attorney revokes the power of 
attorney granted by the Company on behalf of 
Mr. Isidro Antonio de Icaza Ponce. 

The Agent shall be authorized to substitute or 
assign this power of attorney. 

Given and signed at 5 New Street Square, 
London EC4A 3TW 

  

Grant Wellcome 

10 October 2018 

CLOUD LAT AM PARTNERS LIMITED



  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre 1961) 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
País/País 

Este documento público 

El presente acto público / El presente documento público 

2. Fue firmado por 
Fue firmado por James lan Vanner 

ha sido firmado por 

3. Actuando en la capacidad de 
Actuando en calidad de Notario Público 

quien actúa en calidad de 

4. Porta el sello/ estampilla de 
Está revestido del sello/ estampilla de El Notario Público 
y está revestido del sello/ timbre de 

Certificado 
Certificado/certificado 

5. en 6. el 
en/en Londres el/el día 11 de Octubre 2018 

7. por La Secretaría Principal de Estado de Relaciones Exteriores y 
Asuntos del Commonwealth de Su Majestad 

8. Número 

bajo el número/ bajo el número APO-1125608 

9. Sello/estampilla 10. Firma T. Batchelor 
Sello/ timbre Firma 

Sello/timbre Firma 

Firma llegíble 
Sello 

legible 

    
Esta Apostilla no es para ser utiizada en el Reino Unido y solo confirma la autenticidad de la firma, sello o 
estampilla adjunta a este documento de Reino Unido. No confirma la autenticidad del documento 
subyacente. Las apostillas adjuntas a documentos que han sido fotocopiados y certificados en el Reino 
Unido confirman la firma de un funcionario del Reino Unido, que únicamente llevó a cabo la certificación. 
No autentica ni la firma en el documento original, ni el contenido del documento oriiginal. 

Si este documento será utilizado en un país que no sea parte de la Convención de la Haya del 

5 de Octubre de 1961, deberá ser presentado en la sección consular de la 

misión que represente dicho país. 

Para verificar esta apostila, ir a www.verifyapostille.service.gov.uk. 

  

 



TOBAR ZVS* 
SPINGARN 

    

RAZÓN DE TRADUCCIÓN: 

Ana Daniela Mogollón Mosquera, por medio de este documento, bajo juramento declaro que el 

contenido de la transcripción de la apostilla correspondiente al Poder Especial otorgado por la 
sociedad CLOUD LAT AM PARTNERS LIMITED, a favor de la compañía SOLUCORPTB ASESORÍA 
CORPORATIVA CÍA. LTDA,, y al certificado notarial de reconocimiento de firmas de este acto, ha 
sido traducido y reproducido de inglés a español en este documento. 

Quito DM., a los 23 días del mes de octubre de 2018. 

CAM 
Ana Daniela Mogollón Mosquera 
1720904760 

   An 

FOCTUBRE N26-97 Y LINCOLN, 
“EDIFICIO TORRE 1492, OFICINA 1505 
TELF? +5932 298 6456 

U- QUITO; ECUADOR TOBARZVS.COM 

 



DUO 
Factura: 001-001-000044655 20181701040D02791 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701040D02791 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) ANA 

DANIELA MOGOLLON MOSQUERA portador(a) de CÉDULA 1720904760 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un oríginal. QUITO, a 23 DE OCTUBRE DEL 

2018, (16:18). 

   
   

  

ANA DANIELA MOGOLLON MOSQUERA 
CÉDULA: 1720904760 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES -—---— 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
amiiaas REPÚBLICA DEL ECUADOR pausa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720904760 

Nombres del ciudadano: MOGOLLON MOSQUERA ANA DANIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

: : Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

  

Autoriza y consiento a la Notaria Cuarenta « de 

Estado Civil: SOLTERO Quito para que utilice la presento información 

Quito, a 2 3 0cT 2018 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MOGOLLON BARONA JUAN DANIEL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSQUERA VIVAR ANITA PATRICIA DEL 

CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

“27 7 Condición de donante: S! DONANTE 

A Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2018 

+ ¿ Emisor: CARLA PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

   

   

    157559. C 7 

AN A Ing. Jorge Troya Fuertes 

188-166-75591 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento finmado electrónicamente ____ 

    

   



WSTAUCión E PRQIEGIÓN 7 OCUDACIÓN 
SAPERIOR ABOGADA VIIIIV2: APELLIDOS Y NOMBDES DECPADOE: 22 
MOCOLLON quan UA a OS Y $ DEGA MAD 
MORA an y 
LUGAR y A O E 

QUITO : 
WR. con 

  

     
   

  

    

    

REFERÉNDUM CERTIFICADO DE VOTAGIÓN SD perentucu 

> E aio VRRER cnt POPULAR 2018 

. 1710904760 E 

917 A O NS 
oct MOGOLLON MOSQUERA ANA 

y o ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUÉ USTEO 

PICHONCUA TC HARAGO En El REFERENDUM Y 
PROA IA CMEUNIEROAEMN CONSULTA POPULAR 2014 

QUO 

bd a ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA rO00sS 

cr LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
VARIA 

a C asilo = Ñ 
E ADO Ad Ot A 0 a 

RAZON: De Contormidaa con con el n | del Artículo dieciocho de la Ley E qe las COPIAS FOTOSTATICAS que ant dl í ELLADAS Y FIR 
E o exacta del GINAL le he: e 

    

   

  

       

    

» ASP ción 
¿enido a la yjs 

  

j Notaria 40 

Dra. PAOLA ANDRADE TOR Nidia ió GUARANI 

  
Dra. Paola Andrade Torres


